
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: 25269400300120170057500  
EJECUTIVO  

 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Comoquiera que el proceso terminó por pago total, por secretaría entregar 

los títulos existentes a favor de la parte demandada, conforme corresponda. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 015 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df0858b8bd692c4934a470abfb7d39496dcc2fc449821c962fdada9e660defba

Documento generado en 13/02/2024 11:18:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120190064700  
PERTENENCIA 

 
 
Vista la documental que antecede, se DISPONE: 
 
1. Obre en autos comunicación proveniente de la Secretaríaa de Hacienda Municipal 
mediante la cual informó que en el predio usucapión registra una obligación para la 
vigencia fiscal del 2022, y son contribuyentes las señoras Mercedes Esperanza Díaz 
Velásquez, Jenny Paola Díaz Martínez y Hasbleidy Johana Díaz Martínez. 
 
2. Requiérase por secretaria tantas veces sea necesario, sin necesidad de nuevo 
auto que así lo determine, a la Unidad de Atención y Reparación Integral Víctimas 
para que en el término perentorio e improrrogable de diez (10) días proceda a realizar 
las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones y refieran si el 
inmueble objeto de Litis se encuentra en alguna de las circunstancias previstas en los 
numerales 1,3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6° de la Ley 1561 de 2012, información requerida 
mediante oficios N° 3567 del 28 de octubre de 2019, 1002 del 10 de julio de 2020, 3003 
del 7 de octubre de 2022 y 026 del 22 de enero de 2023; so pena de hacerse acreedor 
de las sanciones conforme prevé el núm. 3 art. 44 del C.G.P. 
 
 
Prevenir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear a través 
de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo trámite. 
 
3. Exhortar a la parte demandante para que preste colaboración con el trámite de las 
comunicaciones libradas a la Unidad de Atención y Reparación Integral Víctimas, 
comoquiera que lo requerido se necesita dentro del presente asunto conforme las 
previsiones del artículo 375.6 del C.G.P. a fin de continuar el trámite procesal que 
corresponde. 
 
4. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 015 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c98cd61cc5038233f517d0d30a941ac4487e996a44a0f83da184edf666af23d

Documento generado en 14/02/2024 11:00:11 AM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120190073000  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que la 

parte recurrente indicó que ya se resolvió su recurso de reposición, razón por la cual no 

se procede a resolverlo nuevamente. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 015 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a8f80e566c4f44388f93a81be2f07a3ab7a74fcd404349ea425d47a724cdf7b

Documento generado en 13/02/2024 11:18:28 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 

Ref: 25269400300120190091100  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se 

acompasa con lo ordenado en el auto de apremio y con aquel que ordenó seguir adelante 

con la ejecución, se aprueba por la suma de $14’726.220,30 por la obligación ejecutada, 

hasta el 31 de octubre de 2023, conforme a la liquidación que se aportó. 

 

2. En caso de existir títulos para el presente proceso, por secretaría 

PROCEDER A ENTREGAR los mismos a favor de la parte demandante y hasta 

concurrencia de la liquidación de crédito aquí aprobada. 

 
3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 015 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2e556ac755b1331c47a4c90f0c671c10a92d51ca07377b31ccefba4f6efed8f

Documento generado en 13/02/2024 11:18:29 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 

Ref: 25269400300120190100200  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Rechazar por improcedente el recurso de reposición impetrado por la parte 

demandante contra el auto de 12 de octubre de 2023, comoquiera que en el mismo no 

se le requirió, se indicó que el expediente permanecería en secretaría, en tal sentido se 

le solicita al apoderado leer de forma diligente los autos, y de esa forma, evitar dilatar el 

proceso con peticiones que no corresponden a la realidad. 

 

2. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se 

acompasa con lo ordenado en el auto de apremio y con aquel que ordenó seguir adelante 

con la ejecución, se aprueba por la suma de $10’073.552 por la obligación ejecutada, 

hasta el 21 de noviembre de 2023, conforme a la liquidación que se aportó. 

 

3. En caso de existir títulos para el presente proceso, por secretaría 

PROCEDER A ENTREGAR los mismos a favor de la parte demandante y hasta 

concurrencia de la liquidación de crédito aquí aprobada. 

 
4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 015 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0be85d168f2edcb6c7410417aabdd4644480e97d2997dbb1e2245efdb05b5943

Documento generado en 13/02/2024 11:18:30 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 

Ref: 25269400300120200020000  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. NEGAR la actualización del crédito aportada por improcedente por cuanto 

no se encuentra dentro de los casos previstos por la Ley para la presentación de la 

misma, los cuales son: (i) En el remate de bienes (numeral 7º del artículo 455 del Código 

General del Proceso), (ii) Cuando existen títulos judiciales a favor del ejecutante (artículo 

447 ejusdem) y (iii) Cuando se pretenda la terminación del proceso. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 015 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2fe46fae826faa66fd75b3b287e99d336427f9c20b22773c4ca26aa39ee76a67

Documento generado en 13/02/2024 11:18:30 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120200055900  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 
 
Vista la documental que antecede, se DISPONE: 
 
1. Decretar la suspensión del proceso de la referencia, conforme las previsiones del 
art. 555 del C.G.P., hasta tanto se acredite el cumplimiento del acuerdo de pago 
aprobado en la negociación de deudas el 28 de julio del 2023 por la Fundación Armonía 
Sabana Norte en el proceso de negociación de deudas del ejecutado Marvin Fabián 
Moreno Páez, esto es, hasta el 30 de septiembre de 2028. 
 
2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 015 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9770ab80fe7855414f74c9e05c4edb8adb7d03d96d9f430d87126f607ed1e625

Documento generado en 14/02/2024 11:00:11 AM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120210002400  
EJECUTIVO 

 
 
Vista la documental que antecede, se DISPONE: 
 
1. Aceptar la renuncia al poder presentada por Diana Esperanza León Lizarazo en 
calidad de apoderada judicial de la cesionaria demandante, comoquiera que cumple con 
los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 
 
2. Advertir a los interesados que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 015 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 319692d644fc316d571dc9dc978827371e264eedd31ed6683451a4194ce99119

Documento generado en 14/02/2024 11:00:12 AM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120210004500  
EJECUTIVO 

 
 
Vista la documental que antecede, se DISPONE: 
 
1. Agréguese y póngase en conocimiento de la parte interesada los oficios N°s 
OOECM-0823LRG-4894 y OOECM-1223JZ-3601 provenientes del Juzgado Sexto Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, mediante los cuales informó que tomó 
atenta nota del embargo de remanente comunicado por este Despacho. 
 
2. Advertir a los interesados que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 015 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9bdc4fbe5a2e2227ee986201d5a169913779f14853172b54dff89693ccfa6c4
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 

Ref: 25269400300120220059100  
EJECUTIVO  

 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Comoquiera que existen títulos para el presente proceso, por secretaría 

entregar los títulos en debida forma a favor de la parte demandante, hasta concurrencia 

de la liquidación de crédito aprobada. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 015 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5808bc51ad10f13dc896d6e9024e03e4b01233f4201a0c1f4acdf93cbe4c80f1
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 

Ref: 25269400300120220073700  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Reconocer personería a Karol Raquel Bobadilla Vargas, en los términos y 

para los efectos del poder sustituido por el abogado de la parte actora. 

 

2. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días integre 

en debida forma el contradictorio, so pena de decretar la terminación del trámite por 

desistimiento tácito. 

 
Vencido el término anterior, ingresar el expediente al despacho. 

 
3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 015 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120230009900  
EJECUTIVO 

 
 
Vista la documental que antecede, se DISPONE: 
 
1. Prorrogar por única vez y por el término de cinco (5) días el término otorgado a la 
parte actora para que allegue (i) de forma completa el contrato de arrendamiento 1 GER-
E&E-2018 y (ii) acredite el pago de los servicios de agua y luz que aquí se ejecutan, a 
través de las pruebas documentales pertinentes, decretadas como pruebas de oficio en 
auto del 18 de diciembre de 2023. (inc. 3 art. 118 C.G.P.) 
 
2. Ordenar expresamente a la parte demandante proceda de manera expedita 
allegar las pruebas decretadas de oficio enunciadas en el numeral que antecede, en 
cumplimiento de los deberes que le asisten núm. 8 y 12 del art. 78 del C.G.P.  
 
3. Prevenir a las partes para que comparezcan a la audiencia de que tratan los 
artículos 372 y 373 del C.G.P. convocada para el jueves 29 de febrero de 2024, a las 
11:00 a.m en decisión del 18 de diciembre de 2023, conforme las instrucciones dadas. 
 
4. Advertir a los interesados que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 015 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120230014300  
EJECUTIVO  

 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. No tener en cuenta la notificación allegada, comoquiera que indicó de forma 

errada la dirección física del despacho. 

 

2. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días integre 

en debida forma el contradictorio, so pena de declarar el desistimiento tácito de la causa. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para continuar con el trámite. 

 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 015 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120230014300  
EJECUTIVO 

 
 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 
1. No decretar nuevas medidas cautelares hasta tanto no se tenga certeza del 
resultado de las ya decretadas, en dicho sentido, requiérase al pagador, Geoflora S.A.S. 
y AFP Provenir S.A. indiquen el trámite dado a los oficios 0858 y 0859 del 31 de marzo 
de 2023, so pena de hacer acreedor de las sanciones dispuestas en el artículo 44 del 
C.G.P. Ofíciese. 
 

Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear a 
través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo 
trámite.  
  
 
2. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 015 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120230015700  
EJECUTIVO 

 
 
Vista la documental que antecede, se DISPONE: 
 
1. Requerir a la parte actora para que en el término de ejecutoria del presente auto 
acredite la remisión de la demanda con la totalidad de sus anexos, e igualmente para 
que pruebe sumariamente la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado 
más allá de la mera manifestación de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022, so pena de no tener en cuenta. 
 
2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 015 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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